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Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Centro Tecnológico 
Acuicultura de Andalucía, atendiendo a sus fines, como enti-
dad orientada al desarrollo tecnológico, ordenando su inscrip-
ción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científi-
cas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número SE-1115.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a la 
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación «José Motín en me-
moria de Paco Herrera».

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 
«José Motín en Memoria de Paco Herrera», sobre la base de 
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación «José Motín en Memoria de Paco Herrera» 

se constituye mediante escritura pública otorgada el 17 de 
septiembre de 2007, ante el Notario don Alberto Jesús Hino-
josa Bolívar, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el 
número 1.928 de su protocolo y posterior complementaria 
otorgada el día 11 de marzo de 2008, ante el mismo Notario 
bajo el núm. 431 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el articulo 7 de sus Estatutos, son el fomento de la educación 
y la enseñanza entre los vecinos de Alhaurín el Grande, la po-
tenciación de sus valores educativos y culturales, la asistencia 
social a las personas en su proceso educativo y formativo, así 
como a sus familiares, la promoción de becas para los distin-
tos niveles entre los vecinos de Alhaurín el Grande, así como la 
cooperación educativa y cultural entre sus habitantes. 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en Carre-

tera de Cártama, núm. 17, Local bajo, de Alhaurín El Grande 
(Málaga), y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación de 

capital mobiliario valorado en la cantidad de 83.434,69 euros, 
acreditándose ante el notario autorizante tanto su tasación 
como realidad de su aportación. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción re-
gistral responde a la definición de fundación del artículo 1 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho 
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de 
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado 
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dota-
cional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería de 
Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Co-
operación con la Justicia es competente para resolver el 
presente procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de 
Andalucía, y el artículo 26 de su reglamento de organización 
y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación «José Motin en Memo-
ria de Paco Herrera», atendiendo a sus fines, como entidad 
de carácter docente, ordenando su inscripción en la Sección 
Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y 
Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número MA-1114.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 144/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
144/2008, interpuesto por doña Isabel María Alba Carrillo  
contra la Resolución de 3.7.07 por la que se excluye del pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción in-
terna, en el Cuerpo General Administrativos (C.1000), O.E.O. 
2005, a los opositores que no cumplen el requisito de la Base 
Segunda, apartado 1.c), de la Orden de convocatoria.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 65/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
65/2008, interpuesto por don Francisco Serrano García, contra 
la Resolución de fecha 8 de noviembre de 2007, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 26 de febrero de 2007, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia 
de Jaén, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se hace pública la relación provisional de excluidos del 
mes de enero, de la ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente al personal destinado en los 
Servicios Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-


